
 
 

 
 
 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 
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Ref:                    Declaración Existencia Unión Marital de Hecho 
Demandante. Claret PapaMija Pipi                                                                          
Demandados.      Herederos determinados e indeterminados del causante Edgar Ariza Garzón 

Radicación. 2021-00066-00. 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 178. 

 

Puerto Rico Caquetá, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
La Registraduría Municipal del Estado Civil de Falan Tolima, informa que encontró 
registros civiles de nacimiento del causante EDGAR ARIZA GARZON, los cuales se allegan. 
 
Se recibe oficio procedente de la Registraduría Nacional del Estado Civil de Bogotá, 
mediante el cual informan que se encontraron varios HOMONIMOS con el nombre de 
EDGAR ARIZA GARZON y ENIR ARIZA CABALLERO, por lo que solicitan se suministre más 
datos de cada uno de ellos. 

 
Póngase en conocimiento del extremo demandante, el contenido de cada uno de los oficios 
que anteceden, para los fines legales pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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GUILLERMO  HERRERA     PEREZ  
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